
GUÍA PRÁCTICA
(PASO A PASO)

ACCESO A LISTAS 
DE EMPLEO ABIERTAS



INFORMACIÓN
PREVIA

Este procedimiento tiene como finalidad acceder a listas
de empleo abiertas del Cuerpo de Maestros y Cuerpo de
Enseñanza Secundaria.

Recomendamos encarecidamente leer la convocatoria, puesto
que ahí es donde se recoge toda la información relevante:
requisitos de los aspirantes, documentación, ordenación de los
aspirantes, inclusión en lista, etc.

El aplicativo permite realizar una solicitud por cada
especialidad por la que queramos concurrir. Si quieres
inscribirte en varias especialidades, deberás realizar una
presentación por cada especialidad.



INFORMACIÓN
PREVIA

Se puede presentar más de una solicitud, siendo válida la
última registrada por especialidad.

Pasada media hora aparece un mensaje para confirmar
que queremos continuar con la sesión abierta. Si salta el
mensaje, lo mejor es guardar, salir y volver a entrar; para
evitar errores en la presentación.

Todos los errores aparecen en rojo, por lo que será fácil
identificarlos para subsanarlos.



INFORMACIÓN
PREVIA

Recomendamos “GRABAR DATOS” de la solicitud a menudo
para evitar perder los avances en caso de fallar el aplicativo.
Para ello hay que pulsar sobre el botón “GUARDAR
BORRADOR”

Las personas aspirantes deberán comprobar que su solicitud ha
sido registrada debidamente y han descargado el justificante de
presentación que entrega la sede electrónica.



¡IMPORTANTE!
INCLUSIÓN EN 

LISTA

La ordenación de los participantes se producirá
atendiendo a la valoración exclusiva de la nota media del
expediente académico del título habilitante como
requisito aportado por el aspirante.

Con periodicidad, al menos, semestral, la DGPFP hará pública
en la página web de la Consejería la lista provisional de
admitidos en orden decreciente según la nota media del
expediente académico.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación de dicha
resolución para efectuar las reclamaciones que estimen
oportunas, por vía exclusivamente telemática.



¡IMPORTANTE!
INCLUSIÓN EN 

LISTA

Estudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y forma y,
en su caso, efectuadas las oportunas modificaciones a la
lista provisional, la Dirección General hará publicas en la
página web de la Consejería la lista definitiva de las
personas admitidas y de excluidas.

Los aspirantes que resulten admitidos en este
procedimiento se incluirán en la lista de empleo vigente de
la especialidad correspondiente a continuación de la última
persona integrante del bloque 3, en orden decreciente
según le corresponda.

Se podrá solicitar la NO DISPONIBILIDAD en las listas a través de la
sede electrónica de la Consejería de Educación, Formación
Profesional, Actividad Física y Deportes, con anterioridad a la
fecha del nombramiento. Para solicitarla te recomendamos
acceder a nuestra Guía Práctica “Solicitud ámbito y disponibilidad
Profesorado Interino e integrantes Listas de Empleo” a través del
siguiente enlace: https://bit.ly/3vhBCCC



¡IMPORTANTE!
NOMBRAMIENTOS 
ANTERIORES A LA 

INCLUSIÓN EN 
LISTA

Con anterioridad al proceso de inclusión en las listas de
empleo, la DGPFP podrá efectuar nombramientos, a los
participantes del presente procedimiento, siempre que
cumplan con los requisitos generales y específicos exigidos,
tomando como orden de prelación para estos posibles
nombramientos la fecha de entrada en el registro de la
solicitud. Este nombramiento no dará derecho alguno al
aspirante.

A tal efecto, la DGPFP publicará periódicamente en la página
web de la Consejería el listado de participantes admitidos y
excluidos por cada una de las especialidades, ordenados por
la fecha de entrada en el registro de la solicitud.



En la siguiente dirección 
web accederás a la Sede 
Electrónica del Gobierno 

de Canarias, 
concretamente al 

Procedimiento para el 
acceso a listas de empleo 

abiertas para el 
nombramiento de 

personal docente interino 
en el ámbito educativo no 

universitario:

https://bit.ly/3Tyrdfm

PARTE I
ACCESO AL 
APLICATIVO

Para cumplimentar y 
presentar la solicitud, 

y dado que este 
procedimiento es 

totalmente 
electrónico, deberá 

pulsar sobre el 
símbolo enmarcado 

en rojo 

https://bit.ly/3Tyrdfm


ACCESO CLAVEFIRMA DIGITAL

EL APLICATIVO PERMITE LOS 
SISTEMAS DE ACCESO:

PARTE I
ACCESO AL 
APLICATIVO



Para cumplimentar la 
solicitud pinchamos en 

”INICIAR" (o EDITAR en el 
caso de haber iniciado alguna 

con anterioridad)

PARTE II
PANTALLA PRINCIPAL

¡IMPORTANTE!

La presentación telemática 

solo se realizará si se 

completa el proceso de 

tramitación de la solicitud y se 

obtiene el justificante 

acreditativo. 



Tendremos que revisar 
que la información que 
se muestra es correcta.

Y completar los 
recuadros que 

contengan un (*) y el 
borde en rojo - datos 

obligatorios.

PARTE II
DATOS IDENTIFICATIVOS 

Y A EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN



Una vez hayamos 
completado los datos 

pincharemos en el botón  
“SIGUIENTE”

Para guardar los datos y 
volver a la pantalla 

principal, pincharemos 
en “GUARDAR 
BORRADOR”

PARTE II
DATOS IDENTIFICATIVOS 

Y A EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN



A continuación, saldrá un 
CUADRO DE ATENCIÓN: 

“Solo se permite elegir 
una especialidad por 

solicitud”

Elegimos el cuerpo y la 
especialidad en los 

desplegables 
correspondientes y 

pinchamos sobre el botón 
“INSERTAR 

ESPECIALIDAD”
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PARTE III
CUERPO Y 

ESPECIALIDAD



Una vez seleccionado el 
cuerpo y la especialidad 

nos aparecerá el apartado 
para elegir los “ÁMBITOS Y 

LA JORNADA”

*Se pueden seleccionar 
tantas islas (ámbitos) como 

deseemos*

Por defecto aparece un NO 
en cada Isla (Ámbito)

PARTE III
ÁMBITOS Y 

PREFERENCIAS

CUERPO Y ESPECIALIDAD ELEGIDOS



IMPORTANTE:
Debemos indicar la 

preferencia para 
nombramientos en al 

menos un ámbito insular 
para continuar con la 

solicitud.

PARTE III
ÁMBITOS Y 

PREFERENCIAS



Elegimos los 
ÁMBITOS Y LA 

JORNADA

IMPORTANTE: La 
elección se hará 
extensiva a todas 

las especialidades, 
incluidas aquellas 
de las que ya se 

forme parte. 

PARTE III
ÁMBITOS Y 

PREFERENCIAS



Elegimos los 
ÁMBITOS Y LA 

JORNADA

“En el ejemplo solo se 
elige la isla de Gran 
Canaria a jornada 

completa”

PARTE III
ÁMBITOS Y 

PREFERENCIAS



A continuación; 

“RECORDATORIO”.
Si eres víctima de 

violencia de género 
recuerda marcar la 

casilla antes de darle 
al botón 

“SIGUIENTE”

1

2

PARTE III
VIOLENCIA DE 

GÉNERO



En la siguiente página 
debemos indicar el 

grado de discapacidad si 
se tiene reconocida la 

condición.

*Por defecto aparece: 
“NO DISCAPACIDAD"

Y, a continuación, 
pincharemos sobre el 
botón “SIGUIENTE”

1

PARTE IV
DISCAPACIDAD

2



En la siguiente 
pestaña aparecerán 
los documentos ya 
registrados en tu 

expediente

Y en el caso de no 
tener documentos 

previos, o de 
querer subir uno 

nuevo, deberemos 
aplicar en este 

apartado

PARTE V
DOCUMENTOS A 

APORTAR



Se abre el desplegable y 
tenemos que reseñar los (*) 

datos obligatorios del 
documentos a subir y pinchar 

en el botón “GRABAR 
DATOS”. 

IMPORTANTE: El documento 
deberemos adjuntarlo en un 

paso posterior

PARTE V
APORTACIÓN DE 
DOCUMENTOS

1
2

Hay que completar los 
recuadros que contengan un (*) 

y el borde en rojo - Datos 
obligatorios.



Si queremos aportar nuevos 
documentos debemos pinchar 

nuevamente sobre el 
desplegable de color amarillo”. 

IMPORTANTE: El documento 
se adjuntará en un paso 

posterior

PARTE V
APORTACIÓN DE 
DOCUMENTOS

Después de “Grabar los 
Datos “ pinchamos 

sobre el botón 
“SIGUIENTE”

1

LISTADO DE DOCUMENTOS AÑADIDOS



En el siguiente paso, 
aparece la pantalla para 

subir los documentos que 
queramos aportar. Para 
adjuntar el documento 

deberemos pinchar sobre el 
botón “EXAMINAR”. 

Una vez hayamos subidos 
todos los documentos, 

pulsamos sobre el botón 
“SIGUIENTE”

1
2

PARTE VI
DOCUMENTOS 
ADJUNTADOS



Es necesario Autorizar 
la consulta de datos 

intermediados 

Es necesario marcar la 
declaración jurada 

PARTE VII
AUTORIZACIONES



Y
pulsamos sobre el botón 

“GUARDAR SOLICITUD”

1

PARTE VII
AUTORIZACIONES



A continuación 
aparece el siguiente 

“AVISO IMPORTANTE”

Antes de pinchar sobre el 
botón “GUARDAR 

SOLICITUD” debemos 
marcar “Estoy de 

Acuerdo”

1 2

PARTE VIII
AVISO IMPORTANTE



Y una vez aparezca el check 
verde en cada apartado, le 

damos al botón “ACEPTAR” ,  
es posible que el aplicativo se 

redirija directamente a la 
pestaña de ”Cumplimentar 

Solicitud y Anexos” sin 
necesidad de hace clic sobre el 

botón “Aceptar”. 

PARTE VIII
CUADRO DE AVISO



Su formulario de solicitud ha sido generado correctamente, pero aún no se ha completado el proceso de 
presentación de la solicitud.

Al cerrar esta pantalla volverá a la sede electrónica del Gobierno de Canarias, donde deberá continuar el 
proceso hasta completar la presentación, realizando los siguientes pasos:

- Firmar la solicitud (sólo en caso de que junto al documento de solicitud le aparezca el botón de FIRMAR; 
en caso contrario, no es necesario)

- Adjuntar cada uno de los ficheros con la documentación que proceda y firmarlos en caso de que aparezca 
la opción "FIRMAR".

- Continuar el proceso hasta llegar al último paso donde se le ofrece la opción de PRESENTAR, que le 
permitirá completar el proceso obteniendo un número de registro.

Una vez completado el proceso, podrá IMPRIMIR el justificante de presentación que se generará como 
comprobante final de la operación.

Si no realiza todos los pasos descritos anteriormente, la solicitud NO habrá sido registrada, y se 
considerará a todos los efectos NO PRESENTADA

EN ESTE PUNTO DEL PROCESO DE SOLICITUD

PARTE VIII
ESTADO DEL 
PROCESO



En este punto, volvemos 
a la pestaña 

“Cumplimentar solicitud 
y Anexos” 

procederemos a 
“FIRMAR” la solicitud, 
mediante el acceso de 

validación que hayamos 
utilizado; certificado 
electrónico o clave 

permanente.

PARTE IX
FIRMAR LA 
SOLICITUD



Una vez firmada la 
solicitud, pincharemos 

sobre el botón 
“CONTINUAR”.

PARTE IX
FIRMAR LA 
SOLICITUD



A continuación, debemos 
“SUBIR y FIRMAR” los 

documentos requeridos en 
casuísticas determinadas 

(aparecen con un check en 
verde). 

PARTE X
DOCUMENTOS 
REQUERIDOS Y 
ADICIONALES

EJEMPLOS:
-Acreditar la nacionalidad 

española.
-Reconocimiento de 

discapacidad.



PARTE X
DOCUMENTOS 
REQUERIDOS Y 
ADICIONALES

En la misma pestaña, 
debemos “FIRMAR” los 
documentos aportados 

(aparecen con un check 
en verde). 



PARTE X
DOCUMENTOS 
REQUERIDOS Y 
ADICIONALES

Una vez firmados todos los 
documentos adicionales, 
pinchamos sobre el botón 

“CONTINUAR”



1

ANTES DE FINALIZAR EL PROCESO, NOS 
APARECE UN RESUMEN DE LA SOLICITUD 

EN LA PESTAÑA “CONFIRMACIÓN”

SI ESTÁ TODO CORRECTO LE DAREMOS AL 
BOTÓN “PRESENTAR”

PARTE XI
RESUMEN Y 

CONFIRMACIÓN



¡SOLICITUD FINALIZADA!

Una vez presentada, se podrá 
descargar el justificante 

pinchando en “VER 
DOCUMENTO”. 

PARTE XII
JUSTIFICANTE

EN LA PARTE INFERIOR DEL 
DOCUMENTO SE MOSTRARÁ EL NÚMERO 

DE REGISTRO DE ENTRADA.
SE GENERARÁ UN PDF CON EL 
JUSTIFICANTE DEL REGISTRO

Podremos 
“IMPRIMIR” la 
pantalla donde 
consta que todo 
está presentado, 

siendo conveniente 
guardarla junto al 

justificante.


